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Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
 
Resolución del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral 
de Poder Judicial de la Federación que confirma la clasificación de información como 
confidencial realizada por la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional 
Especializada y aprueba las versiones públicas que dan respuesta a parte de la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 330030622000495. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, la 
Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recibió 
la solicitud de acceso a la información registrada por medio del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI) con el número 
de folio 330030622000495, mediante la cual se requirió lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: “Copia digital de todos expedientes de los Procedimientos 
Especiales Sancionadores definitivos y firmes tramitados por las Juntas Locales 
Ejecutivas del INE (PSL) en 2021 y 2022.” (sic) 
 
Modalidad preferente de entrega: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de 
acceso a la información de la PNT” 

 
II. TURNO. El seis de diciembre de dos mil veintidós1, la Unidad de Transparencia, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 133 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública turnó la solicitud de información a la Secretaria General de 
Acuerdos de la Sala Regional Especializada en términos de lo establecido en los numerales 
46 y 47 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
III. AMPLIACIÓN DE PLAZO. El treinta de diciembre de dos mil veintidós, mediante 
acuerdo CT-AP-SAI-20/2022, este Comité de Transparencia y Acceso a la Información, 
confirmó la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información 
debido al volumen de la información solicitada. 
 
IV. RESPUESTA. El doce de enero de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia recibió 
el oficio TEPJF-SRE-SGA-ADM-04/2023, mediante el cual, la Secretaria General de 
Acuerdos en funciones de la Sala Regional Especializada emitió respuesta a la solicitud de 
mérito, en los términos siguientes:  
 

“[…] 
1. EXPEDIENTES QUE SE PONEN A DISPOSICIÓN:  
 
Se ponen a su disposición en la unidad de red compartida “Solicitud PSL”:  
• Carátulas de versiones públicas,  

 
1 La solicitud de información se turnó el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. Sin embargo, el seis de diciembre de 
dos mil veintidós, mediante correo electrónico, se hizo del conocimiento de la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que 
la Plataforma Nacional de Transparencia presentó una intermitencia por lo que el turno no se vio reflejado.  
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• Versiones públicas de los expedientes:  
 

SRE-PSL-2/2021 SRE-PSL-3/2022 SRE-PSL-14/2021 

SRE-PSL-3/2021 SRE-PSL-7/2022 SRE-PSL-16/2021 

SRE-PSL-15/2021 SRE-PSL-9/2022 SRE-PSL-13/2021 

SRE-PSL-25/2022 SRE-PSL-10/2022 
 

SRE-PSL-1/2022 SRE-PSL-1/2021 

 
 A efecto de que, por su conducto, sean sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia para su aprobación, lo anterior, con fundamento en los artículos 2062 del 
Reglamento Interno de este Tribunal, 65, fracción II3, 98, fracción I4 y 1405 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Lo anterior, por contener datos personales (rostros) que deben ser clasificados como 
confidenciales, en términos de lo dispuesto por los artículos 1166 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Trigésimo Octavo8 de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas.  
 
 
 

 
2 “Artículo 206. La Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es la 
encargada de dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales, así como de vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y archivo.”   
3 “Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: […] II. Confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración 
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; […]”   
4 “Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso 
a la información; […]”   
5 “Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la información requerida deban ser 
clasificados, deberá seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, atendiendo 
además a las siguientes disposiciones:  
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, 
mismo que deberá resolver para: I. Confirmar la clasificación; II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el 
acceso a la información, y III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. El Comité de Transparencia 
podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece 
el artículo 135 de la presente Ley”   
6 “Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como 
información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”   
7 “Artículo 113. Se considera información confidencial: I. La que contiene datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable;[…]”   
8 “Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de 
entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, y III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 
de recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”   
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2. EXPEDIENTES QUE YA CUENTAN CON VERSIÓN PÚBLICA.  
 
Por cuanto hace a los expedientes SRE-PSL-22/2022 y SRE-PSL-24/2022, estos se 
encuentran relacionados con la solicitud de información 330030622000347, aprobadas 
el diez de octubre de dos mil veintidós, mediante acuerdo CT-CI-SAI-49/2022, motivo 
por el cual se considera que no es necesario ponerlos a disposición del Comité de 
Transparencia. 

 
3. CALENDARIZACIÓN DE ENTREGA  
Esta Sala Especializada deberá analizar exhaustivamente la documentación referida e 
identificar los datos personas y sensibles que pudieran contener, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las medidas exigidas en materia de protección de datos personales, en 
términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
1189 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 3, fracción 
XXI10 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.  
 
Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a la solicitud, en el plazo señalado, esta Sala 
únicamente tuvo posibilidad de preparar las versiones públicas de trece expedientes, 
dadas las capacidades técnicas, orgánicas y funcionales de la misma, así como la 
atención a las diversas labores jurisdiccionales que debe atender de manera ordinaria.  
 
Estos trece expedientes implicaron la revisión de 16 tomos y 3 cuadernos accesorios, 
haciendo un total de 8,987 páginas, en donde se identificaron datos personales y 
sensibles, los cuales se remiten a la Unidad de Transparencia, para que el Comité de 
Transparencia resuelva sobre la clasificación de la información.  
 
Ahora bien, la información que se encuentra pendiente consiste en 46 tomos y 5 
cuadernos accesorios, haciendo un total de 29,436 páginas, de las cuales se requiere 
una revisión minuciosa por parte de la Sala Especializada para la elaboración de las 
propuestas de versiones públicas que en su momento sean analizadas por el Comité 
respectivo por lo que se pone a consideración del mismo el siguiente calendario de 
entrega a la Unidad de Transparencia, para que resuelva al respecto: 
 

EXPEDIENTE10 
TOMOS 

A 
ENTREGAR 

CUADERNOS 
ACCESORIOS A 

ENTREGAR 

NÚMERO 
APROXIMADO 

DE HOJAS 

FECHA DE ENTREGA A  
LA UNIDAD DE  

TRANSPARENCIA 

SRE-PSL-4/2021 1 0 478 lunes, 23 de enero de 2023 
SRE-PSL-17/2021 2 0 1110 lunes, 23 de enero de 2023 
SRE-PSL-11/2022 1 0 584 lunes, 23 de enero de 2023 
SRE-PSL-12/2022 1 0 746 lunes, 23 de enero de 2023 
SRE-PSL-28/2022 1 0 677 lunes, 23 de enero de 2023 
SRE-PSL-5/2021 1 0 768 martes, 7 de febrero de 2023 

SRE-PSL-18/2021 1 0 510 martes, 7 de febrero de 2023 
SRE-PSL-13/2022 1 0 272 martes, 7 de febrero de 2023 

 
9 “Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública 
en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando 
su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.”   
10 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en el 
que se da acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas.” 
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SRE-PSL-14/2022 1 0 511 martes, 7 de febrero de 2023 
SRE-PSL-27/2022 5 2 2696 martes, 7 de febrero de 2023 
SRE-PSL-6/2021 1 0 510 martes, 28 de febrero de 2023 
SRE-PSL-2/2022 1 0 536 martes, 28 de febrero de 2023 

SRE-PSL-15/2022 1 0 439 martes, 28 de febrero de 2023 
SRE-PSL-29/2022 1 0 564 martes, 28 de febrero de 2023 
SRE-PSL-7/2021 3 0 2611 martes, 14 de marzo de 2023 

SRE-PSL-16/2022 1 0 580 martes, 14 de marzo de 2023 
SRE-PSL-17/2022 1 0 569 martes, 14 de marzo de 2023 
SRE-PSL-30/2022 1 0 580 martes, 14 de marzo de 2023 
SRE-PSL-31/2022 1 0 203 martes, 14 de marzo de 2023 
SRE-PSL-8/2021 1 0 360 viernes, 31 de marzo de 2023 
SRE-PSL-4/2022 1 0 396 viernes, 31 de marzo de 2023 

SRE-PSL-18/2022 1 0 359 viernes, 31 de marzo de 2023 
SRE-PSL-19/2022 1 0 405 viernes, 31 de marzo de 2023 
SRE-PSL-32/2022 1 1 1263 viernes, 31 de marzo de 2023 
SRE-PSL-9/2021 2 1 2360 jueves, 20 de abril de 2023 
SRE-PSL-5/2022 1 0 931 jueves, 20 de abril de 2023 

SRE-PSL-20/2022 1 0 593 jueves, 20 de abril de 2023 
SRE-PSL-21/2022 1 0 508 jueves, 20 de abril de 2023 
SRE-PSL-33/2022 1 0 585 jueves, 20 de abril de 2023 
SRE-PSL-10/2021 1 0 473 viernes, 12 de mayo de 2023 
SRE-PSL-6/2022 1 0 440 viernes, 12 de mayo de 2023 

SRE-PSL-23/2022 1 0 610 viernes, 12 de mayo de 2023 
SRE-PSL-34/2022 1 1 911 viernes, 12 de mayo de 2023 
SRE-PSL-12/2021 1 0 610 lunes, 29 de mayo de 2023 
SRE-PSL-26/2022 1 0 343 lunes, 29 de mayo de 2023 
SRE-PSL-8/2022 1 0 582 lunes, 29 de mayo de 2023 

SRE-PSL-37/2022 2 0 1043 lunes, 29 de mayo de 2023 
SRE-PSL-11/2021 1 0 213 lunes, 29 de mayo de 2023 
SRE-PSL-35/2022 1 0 903 lunes, 29 de mayo de 2023 
SRE-PSL-36/2022 1 0 604 lunes, 29 de mayo de 2023 

 
Lo anterior, debido a la elaboración de las versiones públicas necesitan realizar una 
serie de actividades que requieren un tiempo considerable y un tratamiento cuidadoso 
como son: 
  
• Estudiar el contexto de la información, 
• Identificarla físicamente, 
• Testarla mediante la aplicación Adobe Acrobat, 
• Elaborar la carátula respectiva. 
 
Esta labor requiere de 4 meses aproximadamente, para un estimado 46 tomos y 5 
cuadernos accesorios, haciendo un total de 29,436 páginas. Tomando en consideración 
la carga actual de trabajo en la sala, así como el personal que se tiene disponible en 
este momento. 
 
Se considera viable calendarizar la entrega de información en los términos propuestos, 
pues se guarda un equilibrio entre los derechos fundamentales de acceso a la 
información y el de protección de datos personales, ya que existe una fecha cierta de 
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entrega y por otro lado se permitiría a esta Sala Especializada contar con el tiempo 
suficiente para analizar, valorar y decidir sobre la clasificación de los datos personales, 
ya que de lo contrario se podrían vulnerar los derechos de los titulares de dichos datos, 
al hacer la entrega de la información sin un análisis comprometido de su contenido que 
permita garantizar las disposiciones normativas que regulan la materia involucrada.” 

 
Al oficio de cuenta, se adjuntaron las versiones públicas de los expedientes SRE-PSL-
2/2021, SRE-PSL-3/2021, SRE-PSL-15/2021, SRE-PSL-1/2022, SRE-PSL-3/2022, SRE-
PSL-9/2022, SRE-PSL-10/2022 ( expediente principal y un cuaderno accesorio único), 
SRE-PSL-22/2022, SRE-PSL-24/2022, SRE-PSL-25/2022.11  
 
V. CORREO ALCANCE. El veinte de enero de dos mil veintitrés, la Secretaría General de 
Acuerdos de la Sala Regional Especializada, remitió un correo electrónico mediante el cual 
informó, entre otras cuestiones, que los expedientes SRE-PSL-38/2022 y SRE-PSL-
39/2022, al momento de la presentación de la solicitud de información se encontraban 
pendientes de resolución por la Sala Superior de este Tribunal Electoral.  
 
Con base en los antecedentes referidos este órgano colegiado procede a dictar los 
siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 
 
I. COMPETENCIA. En términos de los artículos 44, fracción II, de la Ley General; 65, 
fracción II, de la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información  Pública, 
y 233, 234 y 235, fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, este Comité de Transparencia y Acceso a la Información, es 
competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación que realicen las Direcciones 
Generales, Salas Regionales, Unidades de Apoyo y Órganos Auxiliares que integran el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
II. MATERIA. El objeto de la presente resolución es analizar la clasificación con el carácter 
de confidencial realizada por la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional 
Especializada respecto de algunos datos personales que se mencionan en diversos 
expedientes, documentales que dan respuesta a parte de la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 330030622000495. 
 
De igual manera, se analizará la propuesta del calendario de entrega de la información en 
atención a lo referido por la unidad competente. 
 
Del análisis a lo solicitado se desprende que se requirieron los expedientes de los 
Procedimientos Especiales Sancionadores definitivos y firmes tramitados por las Juntas 
Locales Ejecutivas del INE (PSL) en 2021 y 2022. 
 
III.PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. Previo al pronunciamiento de fondo, es importante 
mencionar que, si bien la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional 
Especializada, realizó la revisión, análisis y entrega de 13 expedientes, en la presente 

 
11 Así como las versiones íntegras para su cotejo.  
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resolución, el estudio de la información versará únicamente respecto de las versiones 
públicas de los expedientes, SRE-PSL-2/2021, SRE-PSL-3/2021, SRE-PSL-15/2021, SRE-
PSL-1/2022, SRE-PSL-3/2022, SRE-PSL-9/2022, SRE-PSL-10/2022 (expediente principal 
y un cuaderno accesorio único), SRE-PSL-22/2022, SRE-PSL-24/2022, SRE-PSL-25/2022, 
en atención al calendario de entrega de la información como se advertirá más adelante. 
 
Acotado lo anterior, del análisis a la respuesta recaída a la solicitud de información con 
número de folio 330030622000495, se advierte que la Secretaría General de Acuerdos de 
la Sala Regional Especializada realizó la revisión y análisis de los expedientes citados en 
el párrafo que antecede, advirtiendo diversos datos personales que actualizan la causal de 
confidencialidad prevista en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, a saber: 
 

• Nombre de particulares 
• Datos personales en credencial para votar 
• Número OCR 
• Clave de elector  
• Correo electrónico particular 
• Domicilio particular 
• Fotografías de domicilios particulares 
• Firma de particulares 
• Fotografías de particulares 
• Número de teléfono particular 
• Redes sociales de particulares 
• Número de cédula profesional 
• Nacionalidad  
• Datos personales en licencia de conducir  

 
En razón de lo anterior, este Comité de Transparencia y Acceso a la Información analizará 
si los datos en cuestión revisten el carácter de información confidencial.  

 
IV. DECISIÓN. Le asiste la razón a la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional 
Especializada, respecto de la clasificación como confidencial de los datos personales que 
se mencionan en diversos expedientes, con los cuales se da respuesta a parte de lo 
requerido en la solicitud de información con número de folio 330030622000495, por las 
consideraciones que se exponen a continuación. 
  
La protección de datos personales se encuentra prevista en los artículos 6o., apartado A, 
fracción II, y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales 
se establece que la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como 
los datos personales, debe estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda 
persona tiene derecho a la protección de datos personales, sin distinción.  
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En ese tenor, la Ley General y la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información pública 
y las excepciones a este derecho, cuando la información actualice alguna de las causales 
de confidencialidad o reserva. Por ello, y para el caso de confidencialidad que nos ocupa, 
en los artículos 116 y 113, fracción I, respectivamente, y Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, se establece dicha excepción, los cuales 
se transcriben para pronta referencia:  

  
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

  
“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable.  
  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello.  
[…]”  

  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
  

“Artículo 113. Se considera información confidencial:  
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o  
identificable; 
[…]  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello.   
[…]”  

  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello.  
 
De lo anterior, se advierte que el concepto de dato personal es definido como toda aquella 
información concerniente a una persona física identificada e identificable, misma que no 
está sujeta a temporalidad alguna y solo pueden tener acceso a ésta, sus titulares, sus 
representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello.  
  
En ese sentido, a efecto de determinar si se actualiza la causal de confidencialidad de los 
datos personales señalados por el área competente, este Comité de Transparencia 
realizará su análisis, con base en los fundamentos anteriormente transcritos.  
 
Nombre de particulares 
El nombre es un atributo de la persona que la individualiza, la identifica o la hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad el cual como sujeto de la relación 
jurídica encuentra expresión distintiva en el mundo del derecho; por medio de éste, los 
efectos de la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto a quien 
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designan.  
 
Perreau lo define como "el término que sirve para designar a las personas de una manera 
habitual". Es así que el nombre permite, por si solo o con otras circunstancias, la 
identificación de cada persona en relación con las demás. El nombre constituye un valor en 
lo jurídico, en lo económico y en lo social; importa, por tanto, que esa unidad valiosa 
aparezca al solo enunciado de una palabra sin equívoco ni confusión posibles.12 
 
Respecto a este tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido13 en la tesis 
aislada 1a. XXXII/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta., Libro VI, Tomo 1, Libro VI, de marzo de 2012 Décima Época, materias 
Constitucional y Civil, lo siguiente: 
 

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. ES UN ELEMENTO DETERMINANTE DE LA 
IDENTIDAD. El derecho humano al nombre a que se refiere el artículo 29 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como fin fijar la identidad 
de una persona en las relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace 
distinguible en el entorno, es decir, es una derivación integral del derecho a la expresión 
de la individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante los demás, con 
el cual se identifica y lo reconocen como distinto. Por tanto, si la identificación cumple 
con la función de ser el nexo social de la identidad, siendo uno de sus elementos 
determinantes el nombre, éste, al ser un derecho humano así reconocido es, además, 
inalienable e imprescriptible, con independencia de la manera en que se establezca en 
las legislaciones particulares de cada Estado. 
 
Amparo directo en revisión 2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz Dena. 18 de enero de 2012. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús 
Lúcia Segovia. 

 
En otras palabras, el derecho humano al nombre tiene como fin fijar la identidad de una 
persona en las relaciones sociales y ante el Estado, de tal suerte que la hace distinguible 
en el entorno; es decir, es una derivación integral del derecho a la expresión de la 
individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante los demás, con el cual 
se identifica y lo reconocen como distinto. 
 
Por tanto, si la identificación cumple con la función de ser el nexo social de la identidad, 
siendo uno de sus elementos determinantes el nombre, al ser un derecho humano así 
reconocido es, además, inalienable e imprescriptible, con independencia de la manera en 
que se establezca en las legislaciones particulares de cada Estado. 
 
En las documentales que integran los expedientes que nos ocupan, se mencionan los 
nombres de personas ajenas a los juicios y que no son personas servidoras públicas, ni se 
advierte que hubiesen recibido dinero del erario o que ejerzan actos de autoridad; por  el 
contrario, se les designaron para recibir notificaciones y/o como representantes legales, así 
como personas que recibieron algún tipo de notificación, por lo que se estima que la 

 
12 Ver: http://www.enciclopedia-juridica.com/d/nombre/nombre.htm  
13 Registro digital: 2000343, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materia(s): Constitucional, Civil. Disponible en: 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000343  

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/nombre/nombre.htm
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000343
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publicidad de su nombre en nada abona a la rendición de cuentas ni a la transparencia en 
las resoluciones judiciales; de ahí que este Comité considera que se actualiza la hipótesis 
de confidencialidad, pues dichas personas tienen derecho a la protección de su nombre. 
 
Datos personales contenidos en credencial de elector  
De conformidad con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en el 
artículo 131, numeral 2, establece que la credencial para votar es el documento 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto.  
 
Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, cabe 
señalar lo dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal:  
 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del 
elector:  

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de 
los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad 
federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca 
han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, 
señalará la de su elección, en definitiva;  

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito;  

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
d) Domicilio;  
e) Sexo;  
f) Edad y año de registro;  
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;  
h) Clave de registro, y  
i) Clave Única del Registro de Población.  

 
2. Además tendrá:  

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;  
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto;  
c) Año de emisión;  
d) Año en el que expira su vigencia, y  
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda 

“Para Votar desde el Extranjero”.  
 
De lo anterior, se advierte que la credencial para votar contiene diversa información que, 
de conformidad con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, constituye información de carácter confidencial al referir datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable y solo podrá otorgarse 
mediante el consentimiento expreso de la persona titular de dichos datos personales; por 
ello, se considera que actualiza la causal de confidencialidad.  
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Respecto del nombre y firma de las personas actoras, existe una excepción a este 
supuesto, toda vez que prevalece su publicidad al haberse presentado como documento de 
identificación para la presentación del medio de impugnación. 
 
Número de OCR de credencial para votar  
La credencial para votar, o de elector, incluye el número identificador OCR (reconocimiento 
óptico de caracteres), el cual puede componerse por 12 o 13 dígitos, según el año de 
emisión; los 4 primeros deben corresponder a los cuatro dígitos de la clave de la sección 
de residencia del ciudadano; los restantes corresponden a un número consecutivo único 
asignado al momento de conformar la clave de elector correspondiente. En ese sentido, se 
considera que el OCR, al contener el número de la sección electoral en donde vota la 
persona ciudadana titular de dicho documento, constituye un dato personal, susceptible de 
clasificarse como información confidencial, en tanto que revela información concerniente a 
una persona física identificada o identificable en función de la información geo electoral ahí 
contenida.  
 
Clave de elector  
Esta se compone de 18 caracteres y se conforma con las primeras letras de los apellidos, 
año, mes, día y clave del estado en la que el titular nació, su sexo y una homoclave interna 
de registro; derivado de lo cual se puede hacer identificable al individuo. 
 
Correo electrónico particular 
El correo electrónico particular se considera un dato personal debido a que es un conjunto 
de palabras, números y/o caracteres que constituyen una cuenta que permite el envío y 
recepción de comunicaciones electrónicas con múltiples personas destinatarias y personas 
receptoras a través de una red. Los mensajes de correo electrónico posibilitan el envío, 
además de texto, de cualquier tipo de documento digital (imágenes, videos, audios, 
fotografías, etc.). En este sentido, las comunicaciones electrónicas pueden contener 
información de carácter confidencial y están destinadas únicamente para el uso de las 
personas destinatarias previstas.  
 
Por lo anterior, al ser considerado un medio de comunicación con la persona titular de la 
cuenta, es privada y única ya que hace localizable a la persona propietaria de la cuenta y, 
para tener acceso a ésta se requiere un nombre de usuario, así como una contraseña para 
su ingreso; por tanto, solo la persona propietaria puede hacer uso de ella.   
 
En este sentido, el correo electrónico personal reviste el carácter de información 
confidencial.  
 
Domicilio particular y fotografía de domicilios particulares 
De conformidad con el artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde 
reside habitualmente una persona física, fijándose el plazo de seis meses como base para 
presumir que alguien reside habitualmente en un lugar determinado. Dicho en otras 
palabras, el domicilio de una persona física da cuenta de la ubicación geográfica del lugar 
en donde reside  
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En el contexto doctrinal, la autora Mónica Arenas Ramiro define el domicilio como “una zona 
de retiro en la cual el individuo pueda vivir de acuerdo con sus convicciones personales 
libre de toda influencia externa, un espacio donde pueda desarrollar su vida privada y 
familiar”.14 
 
En algunas constancias que obran en los expedientes materia de análisis, se protegen los 
domicilios completos; y en otros, únicamente el número exacto del predio en el que se 
ubican y/o la fotografía del domicilio a fin de evitar hacer identificable un domicilio particular. 
Por ello, se estima que los datos referidos constituyen un dato personal y, por ende, 
confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas identificadas y su 
difusión podría afectar su esfera privada.  
 
Firma de particulares 
Se considera un dato personal que actualiza la causal de confidencialidad en tanto es 
concerniente a una persona física, al ser la expresión de su voluntad, y que la identifica o 
hace identificable, aclarando que dichas firmas pertenecen a las personas que actualizan 
la causal de confidencialidad referida en el párrafo que antecede. 
 
Fotografías de particulares  
Este dato constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa, 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una cámara 
fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. 
 
Es así, que la fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de todo 
individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor 
imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, por lo tanto, es un 
dato personal pues se trata de las características físicas de una persona.  
 
Número de teléfono particular 
Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas 
las formas existentes de comunicación y las que son fruto de la evolución tecnológica, 
deben protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad. Asimismo, cabe señalar 
que el número telefónico se refiere al dato numérico asignado para la prestación del servicio 
de telefonía fija o celular con una empresa o compañía que lo proporciona, atento a una 
concesión del Estado, y que corresponde al uso en forma particular, personal y privada. 
Por tanto, tomando en cuenta que la asignación de un número de teléfono fijo y/o celular, 
permite localizar a una persona física identificada o identificable, dicho dato sólo podrá 
otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular. En ese tenor, se estima como 
información confidencial. 
 
Redes sociales de particulares  
El nombre de la cuenta de una red social permite conocer la identidad digital de una persona 
en internet, la cual está directamente relacionada con las actividades que la persona realiza 

 
14 El derecho fundamental a la protección de datos personales en Europa, sin datos de la edición, Valencia, España, 
Agencia Española de Protección de Datos – Tirant Lo Blanch, 2006, p, 75. 
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a través de dicha red social, como publicar su, perfil, una foto, escribir en un blog, dejar 
comentarios en una web, difundir quienes son sus contactos, etc. Además, a través de dicho 
dato es posible facilitar información como el nombre real del usuario, correo electrónico, 
teléfono, dirección, fotografías y vídeos, entre otros, y con ello se podría dar pie a una 
suplantación de identidad. De ahí que se considere un dato personal confidencial en razón 
de que por sí mismo identifica potencialmente a la persona titular de la red social. 
 
Al respecto, el Alto Tribunal Constitucional15 ha sostenido que, los medios de comunicación 
digitales de Internet y las redes sociales, facilitan la difusión y durabilidad de su contenido, 
al permanecer de manera indefinida en los medios electrónicos en los que se publican, sin 
restricción territorial alguna; constituyéndose así en una constante invasión positiva o 
negativa, según el caso, a los derechos inherentes al ser humano, vinculados con el 
mencionado, como son la intimidad, el honor, la reputación, la vida privada y, 
consecuentemente, la dignidad humana. Por tanto, los usuarios de redes sociales es un 
dato personal confidencial. 
 
Número de cedula profesional  
La cédula profesional es un documento oficial expedido por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el cual tiene efectos de patente para el 
ejercicio profesional y como acreditación de identidad en las actividades profesionales. La 
obtiene toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado 
académico equivalente, previo registro de dicho título o grado.  
 
Las cédulas profesionales electrónicas contienen datos que permiten hacer identificable a 
la persona titular de ésta, tales como: número de cédula, la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), datos del registro profesional, nombre, firma y fotografía de la persona 
profesionista, nombre y clave de la carrera, nombre y clave de la institución educativa, fecha 
y hora de expedición, cadena digital electrónica de la cédula, código QR para su verificación 
y el número de código de barras para verificación.  
 
Por lo anterior, se estima que el número de cédula profesional debe protegerse pues haría 
identificable a la persona titular de la cédula.  
 
Nacionalidad 
La nacionalidad, el lugar de nacimiento u origen hacen referencia al estado al que 
pertenece una persona que ha nacido en una nación determinada o ha sido naturalizada, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Es también un atributo de la personalidad que ubica al individuo como 
miembro de un Estado, así como la condición y carácter peculiar de las personas 
ciudadanas de una nación. Por tanto, la nacionalidad, el lugar de nacimiento u origen son 
datos personales confidenciales. 

 
15 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL DEBER DEL ESTADO DE SALVAGUARDAR EL DERECHO HUMANO 
RELATIVO DEBE POTENCIALIZARSE ANTE LAS NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DEBIDO A LOS 
RIESGOS QUE ÉSTAS REPRESENTAN POR SUS CARACTERÍSTICAS. Registro digital: 2020564, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época, Materia: Constitucional, Tesis: I.10o.A.6 CS (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 70, septiembre de 2019, Tomo III, página 2200, Tipo: Aislada. Disponible en: 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020564  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020564
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020564
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Datos personales contenidos en licencia para conducir 
Este número permite asociar de manera directa un documento personal e intransferible 
mediante el cual se habilita, a una persona física determinada titular del documento, para 
conducir un vehículo en la vía pública. Entre los datos que puede contener se encuentran 
el nombre, fotografía, CURP, domicilio, fecha de expedición, vencimiento, firma y número 
de folio, entre otros. 
 
En tales consideraciones, toda vez que el número de licencia refiere a un dato personal que 
identifica a la persona titular del documento, constituye información confidencial. 
 
Con base en los argumentos vertidos en la presente resolución, este Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General; y 113, fracción I, de la 
Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considera que los 
datos personales que se mencionan en los expedientes materia de estudio actualizan la 
hipótesis de confidencialidad, en consecuencia, se confirma la clasificación realizada por la 
unidad competente. 
 
En efecto, el dar a conocer los datos personales descritos, podría dañar a las personas 
titulares de los mismos en su esfera privada y, en nada abona a la rendición de cuentas ni 
a la publicidad de los actos de una entidad gubernamental, como principales objetivos que 
persigue las leyes en materia de transparencia y acceso a la información pública.  
 
Por lo anterior, de conformidad en el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública, se aprueban las versiones públicas realizadas por el área competente. 
 
CALENDARIO DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 
Por cuanto hace a los cuarenta y cinco expedientes restantes integrados por 34,242 fojas 
se estima viable la elaboración de un calendario para su entrega. 
 
En efecto, tal y como lo manifestó el área competente, en aras de garantizar el acceso a la 
información de la persona solicitante en relación con la protección de la información que 
actualice alguna causal de confidencialidad, y a efecto de garantizar estos dos derechos 
humanos, este órgano colegiado estima pertinente aprobar un calendario que represente 
un compromiso con la persona solicitante para la entrega de la información solicitada. 
 
Lo anterior, tomando en consideración el volumen de la información que atiende a lo 
solicitado, pues la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional Especializada 
deberá de contar con el tiempo necesario y suficiente para revisar y analizar, de forma 
exhaustiva y minuciosa, los expedientes pendientes de entrega, a fin de verificar si 
contienen datos susceptibles de clasificarse para, en su caso, generar las versiones 
públicas correspondientes; las cuales deberán ser analizadas por este órgano colegiado 
para su eventual confirmación. 
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Por ello, la Unidad de Transparencia deberá acompañar a la respuesta que entregue al 
solicitante, el calendario (Anexo 1) en el cual se le indique a la persona peticionaria fecha 
cierta en la cual se le pondrán a disposición los expedientes restantes en la modalidad 
elegida para su entrega. 
 
Lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 44 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública16.  
 
Finalmente, no se omite mencionar que, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala 
Regional Especializada, mediante un correo de alcance, precisó que por cuanto hace a los 
expedientes SRE-PSL-38/2022 y SRE-PSL-39/2022, no deben de ser considerados en la 
respuesta que se entregue a la persona solicitante, toda vez que al momento de la 
presentación de la solicitud de información, dichos expedientes se encontraban pendientes 
de resolución ante la Sala Superior, en consecuencia, no se encuentran en la regla 
establecida, es decir, expedientes definitivos y firmes.  
 
Con fundamento en los artículos 44, fracción II, de la Ley General, y 65, fracción II, de la 
Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 233, 234 y 235, 
fracción VI, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; y del Trigésimo segundo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, este 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación 
de información a propuesta de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional 
Especializada, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando 
primero de la presente resolución. 
 
SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de diversos datos personales 
contenidos en los expedientes, materia de la presente resolución. 
 
TERCERO. Se aprueban las versiones públicas correspondientes. 
 
CUARTO.  Se aprueba el calendario de entrega de la información, en los términos 
precisados. 
 
QUINTO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, para que dé respuesta a la parte 
solicitante, de conformidad con los artículos 134 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en los términos precisados en la presente resolución. 
 
Notifíquese como en derecho corresponda. 

 
16 “Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar 
la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;” 
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La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos por los integrantes del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en su Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el veinticuatro de enero de 
dos mil veintitrés. 

 
 
 
 
 
 

MTRO. LUIS RODRIGO SÁNCHEZ GRACIA 
Secretario General de Acuerdos y 

Presidente del Comité 
 
 
 
 
 
 

MTRO. ALBERTO DAVID INDA RAZO 
Secretario Técnico de Comisionado y 

suplente del Secretario Administrativo e 
Integrante del Comité 

  
 
 
 
 
 

DR. JORGE SANCHEZ MORALES 
Director General de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos 
Personales e Integrante del Comité 

 
 
 
 
 
 

LICDA. YURIDIA BERENICE MORENO GARCÍA  
Directora de Transparencia y Acceso a la Información y  

Secretaria Técnica del Comité 
 
Esta foja forma parte de la resolución de clasificación correspondiente a la solicitud de información pública folio 
330030622000495 emitida por el Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en la Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
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ANEXO 1 

Calendario de entrega de información 
relativa al folio 330030622000495 

 
 
No. Expediente Fecha de entrega 

al solicitante 
1 SRE-PSL-1/2021 

13/02/2023 
2 SRE-PSL-13/2021 
3 SRE-PSL-16/2021 
4 SRE-PSL-7/2022 
5 SRE-PSL-14/2021 
6 SRE-PSL-4/2021 

27/02/2023 7 SRE-PSL- 17/2021 
8 SRE-PSL- 11/2022 
9 SRE-PSL- 12/2022 

13/03/2023 10 SRE-PSL- 28/2022 
11 SRE-PSL-5/2021 
12 SRE-PSL- 18/2021 

27/03/2023 
13 SRE-PSL- 13/2022 
14 SRE-PSL- 14/2022 
15 SRE-PSL-6/2021 
16 SRE-PSL- 27/2022 10/04/2023 
17 SRE-PSL-2/2022 

24/04/2023 
18 SRE-PSL- 15/2022 
19 SRE-PSL- 29/2022 
20 SRE-PSL- 16/2022 
21 SRE-PSL-7/2021 08/05/2023 
22 SRE-PSL- 17/2022 

22/05/2023 
23 SRE-PSL- 30/2022 
24 SRE-PSL- 31/2022 
25 SRE-PSL-8/2021 
26 SRE-PSL-4/2022 

 

 

No. Expediente Fecha de entrega 
al solicitante 

27 SRE-PSL- 18/2022 
05/06/2023 28 SRE-PSL- 19/2022 

29 SRE-PSL- 32/2022 
30 SRE-PSL-9/2021 19/06/2023 
31 SRE-PSL-5/2022 

03/07/2023 32 SRE-PSL- 20/2022 
33 SRE-PSL- 21/2022 
34 SRE-PSL- 33/2022 

17/07/2023 
35 SRE-PSL- 10/2021 
36 SRE-PSL-6/2022 
37 SRE-PSL- 23/2022 
38 SRE-PSL- 34/2022 

31/07/2023 39 SRE-PSL- 12/2021 
40 SRE-PSL- 26/2022 
41 SRE-PSL-8/2022 

14/08/2023 42 SRE-PSL- 37/2022 
43 SRE-PSL- 11/2021 
44 SRE-PSL- 35/2022 

28/08/2023 
45 SRE-PSL- 36/2022 
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